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G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r te  ofielal.

Hlnísterlo de gracia y Jaetlolas
Bm I orden dísponimáo que durante la au* 

sentid áel Director general de Prisionei 
se encargue del áespácUo de los aiuntík 
de ía indicada Dirección General el «e- 
fior Subsecretario de este Ministerio.^ 
Fdgina 789.

Ministerio de ¡a Buerra;
Eeal orden disponiéndo se devuelvan d Ale^ 

fandró Olivas Sayadó las 500 pesetas 
que depositó para reducir el tiempo de 
servido eii $Ías,'-^Pdgina 7 ^ .

Ministerio de Hacienda:
Peal orden autorizando d la Gompañia del 

Ferrocarril de Cortes d Bar ja  para que 
satisfaga en metálico el importe del tim^ 
bre con que están gravados los talones 
resguardos de mercaderiaz que expide.-^ 
Páginas 7Sd y 790.

Hlnflsterlo do la Bobernaoldn:
Beal orden ampliando hasta el 39 del ac- 

tm lel plazo señalado para la inscrip^

ción de Asociaciones y Sociedades pcî  
tronales y obreras del InsUtuto de Befor? 
mas 8ociaJes.’̂ jPdgi^á 709 

Ótra disponiendo se publique la relación de 
los 16 opositores d plazas dé Oficiates de 
cuarta clase de Administración éüíil da- 
pendientes de este Ministerio, que han 
sido aprobados por el Tribunal.—Pdgi" 
na79Q. - "
iiBÍ8teri9 !• InstmeMi PíMi» f  M u  iftteil 

jfoal orden dispgniepdq que, cón ^  d 
las Wbliotecas pdl^íic^ del Alado, as 
adgiíiia^e éféínplares de la obra 
titulada <Ifalia. IfĤ iraaiemea de î ci/s 
jportin pintor», de la que es autor don 
Adelardo Oovarsié'^Páginas 790 y 791. 

Otra Ídem id, id, 150 ejemplares de la obra  ̂
titulada ^Bistoria Cómica de España*f 
áeta quóú autor D. 3im i PSrez Zúniaa, 
Página 79t. -  ^

Otra disponiendo qué la retirada de las 
obras de la Exposición Nacionál dé Artes 
decQrativas é Industrias artisHoas, se 
verifique diesde el 18 del actual hasta él 2 
dé iulio ptóximo, ambos inclusive.—Pá* 
gina792.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que para luadqui- 

sición de modelos y aparatos con destino 
d la Escuela Especial de Ingenieros de

3tinaSi se prescinda de la subasta y  se 
realice este servicio por Administración, 
Página 792.

Adnlnlstraoldn Central: 
(toBEmíAGióNe —Subseoretaría.—]»alocídw 

di los opositores d las plazas de Oficiales 
de cuarta clase de Administración civil 
dépéndimtés áe este ̂ ^ ^  Han
siáó^íj^úbMúépór el Trñiuuú codifica  ̂
dpr.-^Página 792. i : '

Insi>60ci6n general de Sanidad exterior. 
[ Anunciando haberse presentado casos de 
. fiebre amarilla en 4ccr.a (Cpsia de Oro- 
Africa ócéiáéníat).—Página 792.

AĴ KXÓ 1.*- BOLSÁ.—OBfiHRWxOÉÍO OBR- 
MBrs^BoiióGiaé.^ S u b as ta s ; '^  

Admiriotbaoióm PitOVlNOXAL. — AoaÉ[-
NISTRAOtóM
ÔÍALES de tas Bocii^ades mineras So^^k 

ly San Bonoré, Sociedad de segiirjoiPííóé- 
níx Assíérdv^é Compány Itimitedf Com - 
pes í̂a de Tabacos de Filipinas,
Dmco Hispano Americano, Banco ds A -  
páfla (Valencia)y Sociedad española de 
Ferrocarriles secimddriós y Compañía do 
seguros La Ñero* Yorh.

Anexo 2,°—Bbioxos*
Ábbzo —TRBiüRAa SmPnsMcj.— saaa 

DB W  OmSi^PHegos 122, Í23, m  y 
126,, ^

PARTE OFICIAL 

m m n  r n  c(m éw .ihí m m

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugqnia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaiiii©! Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

í^nal beneficio disfrutan las dem ^ 
personas de la Augusta Real Familia.

m  (!MM I aumdá
,KEAL ORDEN 

limo. «Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que durante la 
auseneia del Direotéif génieral de Prlsio- 
M8 le encargue V. D del despacho dé loa 
arantoi de la indicada Diréooidn.

De Real orden lo digo á V. E para 
IB conovimlento y efectos eoniignieiites,

Diop gnarde á T. l  muchos afios. Madrid, 
17 de Junio de IMS,

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Si^or Sni îE?etai^o de

M I M O  DE M  G l i p
' REAL ORDEN ' ^

Ezctno. Br.: Vi|ta la instancia promo* 
Ti^apor Alejandro Olivas , Rayado, 
dado del Regimiento |Da.zsdove8.deÍ§IKÍa 
Cristina, 27 de CábaReria, en 
de que le sean deraeltái las 5̂ 0 Jgesel ,̂ 
’que depositd ehl¿Delegaci,§^aé ReciÓK 
da de la provincia dé N a^d, eégdn cav* 
ta de pago expedida eñ 21 de DHen^bve 
de 1912 para reducir el tiempo de ser^* 
cío en filas para 4nefad jMÍstaiÍp,̂ áv|̂ ^̂  
reemplazo dé dicho año por ia zona 4  ̂
Getafe, ndniero 2,

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta 
las razones expuestas por d  interosado, 
,ee ha servido reaoiver que ee devuélvan 
%s 500 pesetas de referénc|a,, las éuaies 
péroibirá el individuo que étectud el de* 
pdflito 6 la persona apoderada en forma

legal, según dispone él artículo 189 del 
Reglaniento diotado para la ejecución de 
Ja'iey de 11-de Julio de 1885, modificada 
pór ladé 21 de Angosto de 1896.

De Real orden lo digo á E. para su 
(^necimientoy demás efectos. Dios guar
de á V.'E.'muchos afios. Madrid, 17 de Ju
nio de 1913.

lor Capitán general de la primera Re-

m im o  OE HicMit
 ̂ --Fíf??®’: ' jjéaL o rd en  ■ 

limo. Sr,: Visto el eserito dp laOqmpa- 
filf Jel Ferroojggrll JfJJjJííes á Borja, so- 
l^tin^q qne se M autorioe para satitla- 
éet en metálico pl importe dei timbre, 
con que por ei artículo 189 de la Ley es
tán gravados los] talones resguardos da 
mércadei^aB que pxpide, no haciendo 
igual petición por lo que se refiere á Jos 
•billetes de viajeros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas, no se baii»" 
sujetos al impuesto de timbre;
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Resultando que el importo del corres» 
pendiente á los talones expedidos por di 
cha Compañía en el año 1912 fué de 111 
pesetas, ilendo la dozava parte, 6 sea el 
importe término medio del timbre que 
corresponda á los expedidos en un mes, 
9,25 pesetas:

Resultando que la citada Compañía 
está conforme en que se fija en 10 pese 
tas ¡a cantidad que deberá entregar á 
buena cuanta en ñn de cada mes por el 
expresado concepto; f  

Coiisiderando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confiere 
á esto Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de Ferrocarriles para 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes da via- 
ieroB y talones-resguardos da mercade
rías, y para fiiar de acuerdo con las mis
mas, la eanlidad que deban entregar 
mansuaimente t  búena cuanta, dispo 
niéndcse en el mismo articulo que cuan
do las citadas Oompañínis tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía da exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, ofre* 
cien do facilidades para las comprobacio
nes que Be estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Réglamenío,

S, M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con io propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha ávwdado autorizar á la Oompa- 
ñía del Ferrocarril de Cortes á Boija para 
que satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los talo 
nes resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 10 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar á bue
na cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda á esa 
D irección General y  los lustifioantes de 
las mismas que debe preBentar mensuab 
mente, habrán de ajustarse á los modC’ 
los 19 á 21 que figuran en el apéndice 
del v ig ec te  R&giamento del timbre.

Lo que de R^al orden comuniao á V, L 
pira - su cor:íOe5miento y efectos consi
guiente.' Dios guarde á V. I. muchos 
año». Madrid, 9 ds Junio de 191B*

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general del Timbre del

,  SfflSTERIO DE LA fiOBEMACíOS
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.! Vista la comunicación del 
del ilustrísimo señor Presidente del Ins 
tituto de Reformas Sociales, en la que se 
propone á este Ministerio la ampUación 
dei plazo concedido por la Real orden de 
5 de Mayo para la inscripción en el Re
gistro de Asociaciones de dicha Oorpora- 
fî ón, dp lag|̂ ípdsdeepatroxialefi ̂  obr̂ r

ras qua déseen gozar da! derecho de su  ̂
fragio en las elecciones de Vocales del 
Instituto y de las Juntas de Reformas So- 
cialeif, y

Considerando que es conveniente la 
ampliación solicitada para "que acudan á 
inscribirse aquellas Sociedades á las que 
por cualquier causa no ks hubiera sido 
posible hacerlo dentro del mencionado 
término,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el plazo señalado para la 
refsrida insi^ripoión en la Real orden de 
5 de Mayo último se amplíe hasta el día 
30 del corríante, y que asimismo se con
sideren ampliados en la misma propor
ción los que se establecen en los núme
ros 2,** al 6.® de aquella diiposicíón.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demáe efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1913.

■ 8LLBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose terminado las 
oposiciones convocadas por Real orden 
de 15 de Febrero último, para la provi
sión de plazas de Oficiales de cuarta olâ  
se de Administración civil de esta Minis  ̂
terio:

Resultando que en dicha convocatoria 
se previene que de los opositores aproba
dos por el Tribunal se designen por o r
den riguroso de califlcadón los que deban 
ocupar las plazas vacantes el día en que 
terminen los ejercicios, entendiéndose 
que se reconoce el derecho á quedar en 
expectación de destino y ocupar vacantes 
del turno de oposición, por el mismo or
den, á loa seis aprobados siguientes en 
calificación á ios que ocupen las vâ * 
cantes:

Resultando que con arreglo á la propia 
convocatoria sólo podrá reconocerse de
rechos al opositor que obtuviese califica
ción superior á 50 puntos:

Resultando que son cuatro las vacantes 
que han de ser adjudicadas á los oposi» 
toras aprobados con mayor puntuación 
reconociéndose el derecho á quedar en 
expectación de destino á los slguieníes 
por orden riguroso de las calificaciones 
obtenidas, y en igualdad de calificación 
por el del sorteo para Verificar los ejer 
cicios, conforme á lo establdcido en las 
convocatorias anterioreiB:

Resultando que han sido 16 los oposi
tores aprobados con más dé 50 puntos:

Considerando que de atenerse estricta
mente á las prescripciones de iá convo  ̂
catoria, quedarían con plaza cuatro opo
sitores y seis en concepto de aspirantes, 
de los cuales al último se le htn adjudi
cado por el Tribunal 52 puntos, califica • 
ción idéntica á la da loa dos siguientes, á 
quienes no se podría reconocer, sin em
bargo, ningún derecho:

no jpneao

equitativo qua habiendo obtenido laS 
miimas puntuaciones queden unos apro
bados con plaza y otros excluidos por 
completo de la convocttoria, sin que exis
ta para hacer esta diferencia otro motivo 
que el de la preladón, nacida de la suerte 
en que han verificado los ejercicios: 

Considerando el número reducido de 
los que han sido aprobados, y que equi
parándose todos ellos sólo serían seis más 
los aspirantes que quedarían en expecta
ción de destino:

Considerando que si bien en la convo
catoria se dice que deberá rechazarse en 
el Registro general y quedar sin curso 
toda propuesta ó solicitud de ampliaaión 
de plazas, esto sólo puede referirse á mo
ción de los interesados, pero en modo al
guno ha de coartar la iniciativa minis
terial en un caso que se estima, por lo 
expuesto, de verdadera equidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique la relación de los 16 
opositores á plazas de Oficiales de cuarta 
clase da Administradón civil dependien
tes de este Ministerio que han sdo apro
bados por el Tribunal, reconociendo á los 
que no se adjudique plaza inmediatamen
te, el derecho á quedar en expectación de 
destino para ocupar vacantes del turno 
de oposición por el orden riguroso en que 
han sido clasificados sus ejercicios, y en 
igualdad de calificación, por el de sorteo 
para verificarlo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ú 
V. I. muchos años, Madrid, 17 de Ju
nio de 1913.

aiíBA. ;
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIISTERIO DE i m u C C I É  PÜBLICI
Y B£LL1S ASIE8

REALES ÓRDENES ' 
limo. Sr.: En vista de los informus fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando acerca de la obra titulada 
«Italia. Impresionas de viaje para un pin
tor», de la que es autor D. Adelardo Oo- 
varsi,

S. M. el REY(q, D. g.), se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado, se adquieran 143 
ejemplares de la citada obra, al precio 
de 3,50 pesetas cada uno, y que su impor
te total, ó sean 504 pesetas, se libre i  fa
vor da D, Adelardo Govarsi, previo el 
oportuno parte del ingreso en el Depósi
to de libros, con cargo a! crédito de pe
setas 50000 consignado, entre otros ex
tremos, para adquisidón ie  libros en el 
capítulo 18, artículo 2.̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio^

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
cp990imiw^ ;  doqiíi «twtosi I2Í0I
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de á V. I. muahos años. Madrid, 10 de JE' 
nio de 1913.

Señor Subsecretario de este Miaisíerio, 
InfofMñ qm se cita,

Eeal Academia de Bailas Artes de San 
Fercaisdo.

«Excmo. Sr.: La obra titulada «Italia. 
Impresiones de viaje por un pintor», eí 
cual es D. Adelardo Oovarsi, bien conoci’ 
do por su afortunada concurrencia á las 
Exposiciones nacionales, ha sido enviada 
á la Academia para que informe, á los 
efectos del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1900, relativa á la utilidad que hayan 
de tener los libros dignos de figurar en 
las Bibliotecas públicas.

La Academia debe ante todo hacer no
tar que los varios artistas españoles que 
en su juventud van á Italia deseosos de 
perfeccionarse y ansiosos de contemplar 
tanta y tanta obra maravillosa como ate
soran los Museos y Galerías de aquel 
privilegiado país, tanto y tanto monu 
mentó antiguo que embellecen sus her
mosas ciudades, no se cuidan de expre
sar sus impresiones personales, dejando 
más bien esta cuidado á los escritores, 
que no siempre entienden de arte. Pero 
en este caso feliz es un artista, un pintor, 
quien escribe con toda la sinceridad y 
desenfado y con todo el calor y entusias
mo de un joven del oficio, lo cual hace 
desde luego simpática la obra á quien la 
coja en sus manos.

El también de notar que nuestra lite
ratura, á diferencia de otras, es pobre en 
obras de viaje que señalen impresiones 
y den noticias de países extraños, bellos 
y famosos que importe conocer á las per
sonas curiosas y aficionadas al arte, de 
modo que también abona á este libro el 
ser en los tiempos modernos casi único 
por el asunto de sdyo interesante.

El Sr. Oovarsi no es un investigador, 
no es un erudito ni de ello pretende, y, 
por lo tanto, no hay que buscar en su 
obra nuevos y preciosos esclarecimientos 
para la historia del arte ni aquellos da
tos y noticias propias de las Guías que 
orientan é instruyen al viajero, sobre 
todo aquello que deba visitar.

En este caso al autor es un artista que, 
sin omitir lo preciso en cuánto á época 
y carácter de los monumentos y variedad 
de producciones pictóricas y escultórioai, 
da algo que en las Guías no se halla, y es 
la nota expresiva por la cual las obras de 
arte hablan al contemplador el lenguaje 
sin palabras del sentimiento estético, y 
np solamente se ocupa de las obras, sino 
del medio en que se hallan al modo que 
el artista representa las figuras en su 
fondo apropiado.

Las págioas del Sr. Oovarsi tienen el 
valor y el perfume, si vale la palabra, de 
estar trazadas por la mente juvenil de un 
artista bajo la impresión de lo que se tie
ne ante los ojo»; escritas en el tren, en el 
café, en la fonda, como á menudo indica, 
con el afán de no perder la mágica vi
sión de la belleza y describirla como la 
siente el autor, tienen por lo mismo más 
calor y atractivo que si estuviesen medi
tadas y escritas a posteriori, y en gracia 
de la expontaneidad y el entusiasmo que 
las dictó se perdonen los ligeros desoui 
dos que la crítica severa pudiera notar.

Génova, Pisa, Roma, Nápoles, Pompe 
ya, Florencia, Bolonia, Veoeoia. Mi;án, 
sus bállídmos moiiumentos hisióriats, 
sus magníficos recuerdos de la antigua 
dad, las obras maestiras del arte repre
sentativo que atesoran sus Iglesias y Mu*« 

l9i ]piiii»|e8 no laenoi beUoi en qiaii

se recrean lo s ojos del narrador, iienan  
lai piginss,s de este libro original y escri
to în. preteniioiias.

Libro es qm  podrán utilizar con fruto 
los artljítas y aficionados tentados del sa
ludable propósito de visitar aquel clási
co país da las artes; y bien sabe Dios 
cuán necesitados estamos en España da 
esta clase de peregrinaciones artísticas 
allende las fronteras y los mares.

De todo lo expuesto fácilmente se de
duce que el libro tiene en esa su origina
lidad, en su indicado carácter artístico y 
en la estimable cualidad de que expresa, 
eiJi suma, el aliento juvenil de la nueva 
generación de los cultivadores del arte, 
ávidos de ambiente propicio á su perfeo« 
cionamiento ó inspiración, méritos suñ^ 
cientcs para figurar en nuestras Bibiio 
tecas.»

Lo que por acuerdo de la Academia y 
con devolución de la instancia del inte 
resado, tengo la honra de elevar al supe
rior conocimiento de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Madrid, 8 de Octubre de 1912.=E1 Se
cretario general, Enrique Serrano Fati« 
gati.
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artei,»

limo. 8r.: En vista de los informes fa* 
vorablas emitidos por la Junta facnltati- 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titulada «Historia Cómica de 
España», de la que es autor D. Juan Pé
rez Zúñiga,

S, M el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 150 
ejemplares de la citada obra, al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que su importe 
total, ó sean 750 pesetas, se libre á favor 
de D. Juan Pérez Zúñiga, previo el opor
tuno parte del ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 50.000 pe
setas, consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libros, en el capítu
lo 18, artículo 2.̂  del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. I. muchos años, Madrid , 11 de 
Junio de 1913.

Señor Subsecretario de este Ministerio^ 
Informe qm se cita,

«Real Academia Española: 
limo. Sr.: Él señor Académico de nú

mero encargado de informar acerca de la 
obra titulada «Historia Cómica de Espa
ña», por varios autores, que acompañaba 
á la atenta comunicación de V. I., fecha-̂  ̂
da á 7 de Abril último, ha emitido el dic
tamen que se inserta á continuación;

«Designado el que suscribe por ©1 res
petable señor Director de la Academia 
para redactar el dictamen que pida la 
Subsecretaría de Instrucción Pública y 
Bailas Artes de la obra titulada «Histo
ria Oómioa le España», cuya «dquisiolón 
de ejeaípiares par ei Gobierno, con 
no á la« Bibliotecas púolioas, ha solicita 
do D. Juan Pérez Zúñiga; cree necesario 
el redactor de este informé, antes de en  ̂
trar en el examen de la obrai proponer la

¿Es compatible con el amor y e! respé^ 
to debidos á la Paí?da que su historia sea 
expuesta cómicamente?

En esta cuestión hay que distinguir 
dos aspectos. Si la forma cómica tiene la 
intención depravada de matar el senti
miento patrio ridiculizándo los esfuerzos 
y los sacrificios de nuestros antepasados, 
no ©8 posible transacción alguna con tal 
modo de escribir la historia, debe ser 
condenada y hasta execrada con tanta 
vehemencia como grande es el daño que 
intenta causar: pero si aquella forma li
teraria sólo se emplea para dar amenidad 
al asunto y retener la atención de los que 
por iu pocos años ó por su falta de hábi
tos de estudio rehuyen las lecturas serian 
entonces el estilo jocoso puede ser hastia 
merecedor de alabanza como incentivo 
de la curiosidad de aquellos que sólc> en
tran en la lectura con la esperanará del 
regocijo. *

Profesores hay de los grados elementa* 
les de la enseñanza que relatando las bo* 
das de los Reyes y de los Príncipes y ion 
Tratados internacionales en tono fami-  ̂
liar, como si fuesen negocios de sus con
vecinos, interesan la atención de los di»- 
cípulos, que se distrae y fatiga en larj 
aulas de otros Profesores que dan sus 
plicaciones en tono solemne.

Que el propósito de los áiOtores la 
«Historia cómica de Espstñi» no ©a anti
patriótico, lo declara el Sr. Pérez Zúñiga. 
diciendo en el prólogo que él y aaa cola
boradores sienten amor á la Patria y res
peto á sus glorias, á sus catástrofes, como* 
pueda sentirlo el mis Intransigente f  
grave de los que censuren su obra.

Y para justificar la forma en quees.ti 
escrita, añade:

«Lo que hay es que miramos la vid á̂ en 
general por el prisma de la sátira y del 
humcrismo, y en este amable ambiente 
de frívola jooundidad es en el que tar^." 
bién como historiadores nos mover 
bien seguros de que la mayoría de 
tros lectores, sensatos de suyo  ̂ /aolazL 
rán oon Buoitra. bromtB,eOBí;<,aiéndolMmofansxvo alcanoft qm  y . .d a

declari'dSn del prologuista se ve/ 
Sil, nn?? ^ ea todas las partes del libron. sin que la ooatradigan las oonooidas dJ- 
lerenoiaa en el modo de pensar de los oo- 
autores.

D. Luis do Tapia, oujras ideas radioa' 
les son notorias, escribe la bistoria <*.et 
remado de ^ U p e n  poniendo en realce 
algunos hechos gloriosos de la da, 
aquel Monan», tan maltrata'IiQ por los 
qao profesan ideas radicalep,.

sátim del Br. Tüpm, tmnsorlly/) ina
3“ ¿  K p S S r«Don Juan tomó el may

si estuviese ?  í*Mwa% d« rosos: ¡Ese ea ’xni 
hormanitol, y al 'pedir luego á la en'iter-' 
m aía el parta facultativo de la batalla 

de que se hallaba >a¿rido 
braz^ el soldado Miguel de Oer> 

vantes, oscntor bastránte más castizo v
S i  cola!.

Adquirida la conviecidn de que la for> 
ma cómica no se emplea con dañ/.dó 
propósito, muy brevemente pueie «y 
proearse el imaio del libro obiaio de este 
informe.

Todos sus coautores, entre loa auale. 
flgum el que fu6 individuo de esta Acá! 
M » | 0« auroe) 4el ftlagip, son
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ñas conocidas por su labor literaria, y en 
clia han acreditado aer escritores caitos y 
correctos.

A estos antecedentes responde su obra, 
exponiendo los sucesos más culminantes 
de la vida de nuestra Patria como de or
dinario se relatan en los Manuales de 
Historia de España,* en estilo sencillo y 
correcto^ pero siempre supeditado al in  
humorístico qne se persigue en todas las 
narraciones.

Por todo lo expuesto, cree e l ponente  
que BUBcribe que debe proponerse al 
Hobierno la aiquisicién-con destino á las 
Bibliotecas publicas de ei6m.plares-, de la 
obra titulada «Hislorla cimica de Espa
la», acoedieníto i  loaólMtado por ■ el co
autor y reoo;plítdor'dela miiifíá B. Juán  
PireZi^Ziiiga,»

Y bábiendu -ap'robado la  A cadem ia  ̂ e l ' 
prelnseri|o 4 :|ctsiiiieu, y considerando-la  
obra'd igna de la protecoian oficial, tengo  
l a  honra ■de--co»aunicarloA.V.X,-'d0vol' 
v l in io l e  al. p rop io  tiempo-' l a .  in s tin c ia  
d'0l iiilerésado: :y" :el ■ expedlent©' d e ' su  
lazifin.,' ' ■

B'los guarde f  ¥• i, muchos aios.=E l 
'^Secretario, ■ If.-Oaialina 
limo*, señor Subsccrotario de Instrucción 

Publica y Bellas Artes.,»' """

IluiOf'''8n;,CllauB'urada para-'-el pñbllco 
M ifa' dii: .hoy"la 'Exposiclén' 'Nacional 

de Aries decorativas é Industri.ai arlíi- 
ticas por virtud de Real orden de 10 del 
actual, .y identlnindoaeM.dfa de mañana 
Ala'visl'li queloB' niños asilados en'los 
Bitableclmientoi benéficos han de hacer 
i  la Exposición menolo-nada,

,S.. M,/el .RKY,(q,. D...-g.) ha'dispuesto que 
la rt^tirada de las obras de las distintas 
instilaciones'i0  verlfique^dcf de el m iér-' 
coles Ifi áiel corriente hasta ©12 de Julio 
próxim o' ''li|cluilve, previniéndose.á.-los 
autores é sus representantes, de confor^ 
midad con lo prescrito en el artículo 40 
del Reglamento, que, cumplido dicho 
plazo, las obras que no hubiesen sido re
tiradas dejarán de estar bajo la vigilan- 
ola de esté Ministerio,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
eonocl^^lo^io y demás efectos. Dios guar
de á  V* Z- muchos años, Madrid, 16 d o  
Junio de 19l5^

RÜIZ JIMENEZ. 
Befior Subsecretario este Ministerio,

i llS T M íO  BE FO1EIT0

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 

esta fecha el adjunto presupuesto, á jus- 
tiflcar, para adquisición de modelos y 
aparatos con destino á diferente® clases 
de enseñanza de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, cuyo presupuesto 
ha sido remitido i  este Ministerio en 2 
del actual,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en virtud da lo preceptuado 
en el artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1,° de Julio de 
1911, se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por Administración, y al 
efecto, que la Ordenación de pagos por 
Obligaciones de esto Ministerio libre al 
Habititado de dicha Escuela la cantidad 
de 10,000 pesetas, á que fficiendp d  Pre
supuesto aprobado, extendiendo á favor 
del mismo el oportuno libramiento, con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.*̂ , concep
to 26, del presupuesto vigente, debiendo 
Justificarse la inversión de la expresada 
suma en la forma y plazo que están pre
venidos.

2,® Que en cumplimieiito de lo orde
nado en el articulo 2 ° áel Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la G aceta de Ma
drid ,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y  efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1913,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

M INiSTERiO D E  LA GOBERNACIÓN

Sfihiseoreliisriti.
Relación de los opositores á  las plazss 

de Oficiales de cuarta clase de Adminis

tración civil dependientes de este Minis
terio, por orden riguroso de calificación, 
y  en igualdad de ésta, por el del sorteo, 
para efectuar los ejercicios que han sido 
aprobados por el Tribunal nombrado 
para juzgar dichas opcsiciones, cónvoca- 
das por Real orden de fecha 15 de Febre
ro último.
1. D. Jesús Gracia Molina.
2. Remigio Ramírez Menéndez.
3. Juan de Madariaga y Bérnáldo de

Quirós.
4. Enrique García Montero.
5. Fernando Tallón Oantero.
6. Manuel Barahona Mugüerza.
7. Wenceslao Roldán Carrillo,
8. Mariano Serrano y Gonzalo de las

Casas.
9. Antonio Gil y Sánchez Moreno.

10. Manuel Ruiz Rodríguez.
11. Domingo Garóna Ferrer.
12. Antonio Miura Casas.
13. Gabino Ruiz Atauri.
14. Ricardo García Caballero,
15. Tomás Serna González,
16. Luis Arce Rueda.

Los cuatro primeros ocuparán laft ya- 
oantés que e;p8teh en la actualidad, y les 
doce restantes quedan en expectación dé 
destino, Con derecho & ocupar las vacap- 
tes que oorreapóndáh al turbó de op^í- 
ción, de conformídíádóon lo diépúestó en 
la Real orden de ésta fecha.

Madrid, 17 de junio de 1913.=E1 Sub
secretario, N. Reverter y Gómis.

iMSjpeeoióM g-esierail de  SAitld«4 
éx tex ío r»

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
Accra (Costa de Oro—Africa Ocoidental), 
se han presentado casos de fiebre am a
rilla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 dé Junio de 19i3.~El Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terréstres 
rizas. Comandantes géneífales de Ceá- 
ta y Melílla jf Gbbérnádór miljltar dé) 
Campó dé (^ r |iltá^ .


